
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA. ALCALDIA
. DEPTO. OE EDUCACION '

- Apruébese Anexo de Contrato por csmb¡o de función

LorA, lz ABR. ?oll

oecaeron ji!15-r p¡

Vistos
Contrato de trabajo tndefinido de fecha 25 03 2016 de

Don José Luengo Silva; Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 29 de matzo de 201?)
Oecreto DEM N' 9'11 det 27 08 2016, que detega firma bajo la fórmuta ,.por orden det Sr
Alcalde" al Jefe del Departamento de educacióñ ¡runicipat de Lota; DFL Not, del
24 01 94, "Códrgo del Trabajo' Y en uso de las facultades que me confiere et art. 12o y
63'de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETOi

1 APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 28 de matzo de 2017, entre la lluslre Munic¡palidad de Lota, Departamento de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y el Trabajador, don JOSE LUENGO SILVA,
R.U.T. N' , quien a contar del 01 de abril de 2017 y de forma INDEF|NIDA,
dejara de cumplir la función de Celador y pasara a cumplir la función de Auxiliar de aseo
y servicios menores en el Liceo Pol¡técnico Rosauro Santana Ríos A-46

2 En todo to demás, et Contrato de frabajo se
mañtiene vigente en todas sus partes

ANÓTESE REGiSI MUNIOUESE Y
ARCHIVESE.

Jdbe-loonrco
JEFE OEPTO. DE E

CON ZAPATA
cróN MUNrctpAL

ROS "POR ORDEN DEL ENOR ALCALDE"
CIPAL

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparenc¡a ¡,ilunicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo


